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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 1o, señala que "...todos los
personos gozorón de los derechos humonos reconocídos en lo Constítución y en ,os trotodos
internocionoies de los que elEstodo Mexicono seo porte, osí como de los gorontíos poro su protección, cuyo
eiercicio no podrá restríngirse ní suspenderse, solvo en ,os cosos y bojo los condiciones gue esto
Constitución estoblece."

Los norrnos relotivos o Ios derechos humonos se interpretorún de conformidod con esto Constitución y con
los trotodos ínternocionoles de lo moter¡a fovoreciendo en todo t¡empo o los personos lo proteccíón mós
omplio.

fodos los outoridodes, en el ómbito de sus competencios, tienen lo oblígoción de promover, respetor,
proteger y gorontizor los derechos humonos de conformidod con los principios de uníversolidod,
¡nterdependenc¡o, indivisibilidod y proqresividod. En consecuencío, el Estodo deberó prevenir, ¡nvest¡gor,
soncionor y reporor fos violociones o los derechos humonos, en los térmínos que estoblezcoloLey oplicobte.

Quedo prohibido lo esclovitud en los Estodos lJnídos Mexiconos. Los esclovos del extronjero que entren ol
terr¡tor¡o nocíonol olconzoron, por este só,o hecho, su tibertod y lo proteccíón de los leyes.

Quedo prohibido todo discriminoción motivodo por origen étnico o nocionol, el género, lo edad, los
discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de solud, lo religíón,los opiniones, los preferencios
sexuoles, el estodo civíl o cuolquier otro que otente contro to dígnidod humono y tengo por objeto de onulor
o menoscobor los derechos y libertodes de io persono."

Aunado a lo anterior el artículo 40 de la c¡tada Const¡tución señala que la mujer y el hombre son iguales
ante la Ley.

El compromiso de establecer polít¡cas ¡nstitucionales para lograr la igualdad laboral y no discriminación,
representa una estrategia para transformar la cultura de las ¡nstltuciones públicas mexicanas en
espacios laborales justos e igual¡tar¡os, coadyuvando a disminuir la desigualdad aun persistente entre
mujeres yhombres, asícomo la discriminación cualquiera que sea su tipo.

Asimismo el artículo Primero de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, señala que se
entenderá por Discriminación toda distinción, exclusión, restr¡cción o preferenc¡a que, por acción u
omisión, con ¡ntención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporc¡onal y tenga por objeto o resultado
obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos
humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional,
el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, Ia cond¡c¡ón social, económica,
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política, el estado c¡vil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes
penales o cualqu¡er otro mot¡vo.

Con fecha 3'l de enero de 2019 se publicó el Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno del

Estado. El Código de Ética contiene Principios, Valores y Reglas de lntegridad y establece un conjunto de
valores, rige la conducta ética de los servidores públicos y aclara controversias éticas. Derivado de la
publicación del Códiqo de Ética; el 7 de agosto de 2019 se publicó en el Oiario Oficial del Estado los
L¡neamientos para regular la lntegración, organización y Funcionamiento de los Comités de Ética,
lntegridad y prevención de Conflictos de lnterés de las Dependencias y Entidades de la Administración
Pública Estatal; con los cuales se formaliza el establecimiento de los Comités de Ét¡ca como una

estrateg¡a para fomentar la ética pública y atender quejas por falta de integridad.

Con fecha 25 de febrero de 2019, la Secretaría de las Mujeres solicitó a las Dependencias y Entidades de
la Adm¡nistración Pública Estatal la des¡gnac¡ón de una Titular de Ia Unidad de lgualdad de Género que

sirviera para atender asuntos relacionados con la perspectiva de género y la atención de casos de Acoso
y Hostigamiento Sexual que se presenten dentro de los espacios laborales de la adm¡n¡stración. Con

f echa 8 de marzo de 20'19 se nombró a la jefa de Departamento de comun¡cación y Vinculación para ocupar
la titularidad de la Unidad de lgualdad de Género.

Siendo que de la aplicación del Código de Ética y los Lineamientos de ios Comités se observó que los
casos de Acoso y Hostigamiento son temas propios de los Comités toda vez que constituyen una

vulneración de la regla de integridad prev¡sta en el artículo 17 de la regulación primeramente mencionada;
se consideró que las Titulares de las Unidades de lgualdad de Género formarán parte de los Com¡tés como
miembros permanentes, a fin de atender estas quejas con perspect¡va de género. En atención a lo
anter¡or mediante un trabajo de coordinación con la Secretaría de las l'4ujeres y con la Secretaría General

de Gobierno, se trabajó en las modificaciones de los Lineamientos y en la creación de un Protocolo de
Atenc¡ón.

Con fecha 6 de diciembre de 2021, se publicó en el Diario Oficial del Estado las modificaciones a los

Lineamientos de los Comités de Ética, asimismo con fecha I de d¡c¡embre de 2021,|a Secretaría de las

Mujeres publicó el Protocolo para la Prevención, Atención y Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso

Sexual en el Estado de Yucatán.

Por otra parte, el artículo 13 fracciones ly ll del Manual de lntegración y Func¡onam¡ento del Comité de

lgualdad de Género, establece como facultad del mismo proponer a la Junta de Gobierno el Programa

lnstitucional de lgualdad de Género, documento que contiene las líneas de acción y protocolos que habrán

de seguirse para establecer la política ¡nst¡tuc¡onal en mater¡a de igualdad de género y no discriminación
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De igual manera, es ¡mportante es señalar que del resultado de la aplicación de la Norma l'4exicana NMX-
R-025-SCFI-2015 que cert¡fica las prácticas en mater¡a de igualdad laboral y no discriminación,
¡mplementadas en los centros de trabajo, además de dar cumplimiento a la normatividad nacional e
internacional en materia de igualdad y no discriminación laboral, previsión social, clima laboral adecuado,
acces¡b¡lidad, ergonomía y l¡bertad sindical se prevé la necesidad del establecim¡ento de una Política de
lgualdad para la transformación de los centros de trabajo en espacios saludables.

[. GLOSARIO.

Términos aplicables a la Política de igualdad Laboraly No Discriminación de la Secretaría de la Contraloría
General del Estado.

l. Acciones aflrmativas, - Conjunto de medidas ¡nst¡tucionales de carácter temporal correctivo,
compensatorio y/o de promoción, encaminadas a acelerar la igualdad sustant¡va entre mujeres y
hombres;

2. Acciones de sensibillzación. - Conjunto de actividades que real¡za la Contraloría con el objeto de
promover la transformación cultural, en favorecer de la igualdad de género, no discriminación y la
eliminación de la v¡olenc¡a;

3. Acoso laboral. - Actos o comportamientos, en el entorno del trabajo o con motivo de éste, con
independencia de la relación jerárquica de las personas involucradas, que atenten contra la
autoest¡ma, salud, integridad, libertad o seguridad de las personas;

4. Acoso sexual. - La forma de violencia con connotación lasciva en la que, s¡ bien no existe la
subordinación, hay un ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de
riesgo para la víctima, independientemente de que se realice en uno o varios eventos.

Agresor/a.- Persona que inflige cualquier tipo de v¡olencia hacia otra que sea trabajadora o
trabajador, s¡n importar si ocurre en el ¡nterior o exter¡or del lugar de trabajo.

Área admlnistrat¡va. - Las subsecretarías, Direcciones, Departamentos, incluyendo Ios espacios
de las contraloría lnternas que funcionan en otras Dependencias y/o Entidades de la
Administración Pública Estatal

7. Clima Laboral.- Conjunto de características, condiciones, cualidades, atr¡butos opropiedades

personas que componen la

las y los trabajadores;
Contraloría, que influyen en la conducta y/o eficacia y eficiencia d

Ed¡f icio Adm¡nistrativo S¡glo

Calle 20-A No.284-B x

5.

6.

Pisos I y2, Col.

k,{*.
SECRETARIA OE I¡
MALORN GENERAT OEL

ESTADO DE YUCATAN

c.P.97204 contrslorla.yuclt n.gob.m¡

de un ambiente de trabajo concreto que son percibidos, sentidos o exper¡mentados por

I +52 (ssg)931,¡600 Ext. 13000



<»trffi1
8.

9.

11.

12.

15.

;;;;,."' r"))'''" 
^ "' 

ry""' ; 
" "' " 

['' 
" 

i' 

*''ffi 
' " " """ 

P )
Prsos 1y 2. cor. xcumpich. t *y!Í1ás\gyry{*.rooo \f n I jEcREtARtADE rA /peo¡n"e ¿"*-l'
c.P.s7204r4erida.Yuc.Mexico c{*atoda.$r&root;rlrx \"\].onri[ói6ó-iÑemioeL t-''--t- I

SECOGEY
5EC¡ETANIAOE LA
.OI.¡IRALO¡IA OEÑENAL

Comité de ét¡ca, - Al Comité de Etica, lntegridad y Prevención de Conflicto de lnterés de la
Secretaría de la Contraloría General del Estado.

Conciliaclón entre la vida fam¡lier y laboral. - Se ref iere a la implementac¡ón de esquemas y
mecanismos que perm¡tan a la Secretaría revisar horarios y espacios laborales y f amil¡ares, así
como def inir programas flexibles de trabajo para armonizar la vida personal, familiar y laboral, de
tal forma que se incrementen las probab¡lidades de compat¡bilidad entre las exigencias de estos
espacios;

10. Contraloría. - La Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán

Derechos humanos. - Conjunto de prerrogativas inherentes a la dignidad humana, cuya
realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo ¡ntegral de la persona. Este conjunto
de prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra
Constitución Política, tratados internacionales y en las leyes;

Dignidad. - Es el derecho fundamental que t¡ene cada ser humano, de ser respetado y valorado
como ser individual y social, con sus caracterÍsticas y condiciones particulares, por el solo hecho
de ser persona;

Discriminaclón.- Toda d¡st¡nc¡ón, exclusión, restr¡cc¡ón o preferencia que, por acción u omisión,
con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por objeto o resultado
obstaculizar, restring¡r, impedir, menoscabar o anular el reconoc¡miento, goce o ejercicio de los
derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguientes motivos: el origen
étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, económica, de salud o jurídica, la relig¡ón, la apariencia fÍsica, las características
genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales,
la identidad o filiación polÍtica, el estado civil, la situación fam¡liar, las responsabilidades
familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo; también se entenderá
como d¡scr¡minación la homof obia, misoginia, cualquier manifestación de xenof obia, segregación
racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras formas conexas de intolerancia;

14. D¡seño universal. - El diseño de productos, entornos, programas y servicios que puedan utilizar
todas las personas, en la mayor medida posible, sin necesidad de adaptación ni diseño
especializado;

15. Estrés laboral. - Tipo de estrés donde la creciente presión en el entorno laboral puede provocar
la saturación física y/o mental del/la trabajador/a, generando diversas consecuencias que no sólo
afectan la salud, sino también su entorno más próximo ya que genera un desequilibrio entre lo
laboral y lo personal;
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culturales que se asignan basadas en el sexo, generando modelos de "feminidad" y "masculinidad"
que determ¡nan expectativas sociales para las personas y que provocan desigualdades sociales,
económicas, políticas y culturales;

Host¡gamiento sexual. - Es el ejercicio del poder, en una relación de subordinación real de la
victima frente allla agresor/a en los ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en conductas
verbales, fís¡cas o ambas, relacionadas con la sexual¡dad de connotación lasciva;

lgualdad de género. - Principio que reconoce que las necesidades y característ¡cas de mujeres y
hombres son valoradas y tomadas en cuenta de la misma manera, de modo que sus derechos,
responsabilidades y oportunidades no dependen de su sexo, eliminando así toda forma de
discriminación por dicho motivo;

19. lgualdad Sustantiva. - Es el accesoal m¡smo trato y oportun¡dades para el reconocimiento, goce
o ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales;

20. lncluslón. -Se refiere a las medidas o políticas basadas en los principios de equidad yjust¡cia, para
que todas las personas, en particular los grupos, colect¡vos y personas histór¡camente excluidas
o discriminadas, disfruten de igualdad de oportunidades para acceder a programas, bienes,
servicios o productos;

21. lnstitucionalización de la perspectiva de género. - Proceso mediante el cual las demandas de las
mujeres por la igualdad sustantiva se ¡nsertan en los procesos y procedimientos regulares y pasan
a formar parte de las normas de las inst¡tuc¡ones;

22. Lenguaje incluyente no sex¡sta. - Lenguaje que ut¡lizando un vocabulario neutro contr¡buye a
forjar una sociedad que reconozca e integre la diversidad y la igualdad de género;

23. Ilaltrato. - La acción u omisión de tratar mal a alguien de palabra u obra;

24. Perspectiva de género. - Concepto que se refiere a la metodologia y los mecanismos permiten
identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres, que se
pretende just¡ficar con base en las d¡ferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las
acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones
de cambio que perm¡ten avanzar en la construcción de la igualdad de género;

25. Polítlca. - A la Política de lgualdad Laboral y No Discriminación de la Secretaría de la
General del Estado.

o momento los

Contraloría
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inherentes a la condición humana;
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27. Sexo. - Conjunto de diferencias b¡ológ¡cas, anatómicas y f¡siológicas de los seres humanos que
lo definen como mujeres u hombres;

28. Titular de la Unidad de lgualdad de Género. - La persona designada por la Secretaria de la
Contraloría encargada de dar cumplim¡ento a las acciones en materia de igualdad de género y no
discriminación y violencia establecidas en la normatividad aplicable.

29. Transversalidad. - El proceso que permite garant¡zar la incorporac¡ón de la perspectiva de
género con el objetivo de valorar las implicaciones que tiene para las mujeres y los hombres
cualquier acción que se programe, tratándose de legislac¡ón, políticas públicas, actividades
administrat¡vas, económicas y culturales en las instituciones públicas y privadas;

30. Unidad Administrat¡va. - Despacho de la Secretaria, Subsecretarías, Direcciones, y Jefatu ras de
la Secretaría de la Contraloría General del Estado.

31. V¡olencia de género. - Todo acto de violencia o agresión basada en la condición de género que
tiene como resultado un daño físico, sexual o psicológico, ya sea que ocurra en la vida pública o
en la vida privada;

32. Violencia contra las mujeres. - La acción u omisión por motivo de género, que tenga como
resultado violencia económica, física, psicoló9ica, sexual, estét¡ca, obstétrica o cause la muerte
de la mujer, en términos de la Ley de Acceso de las ¡4ujeres a una V¡da Libre de Violencia del
Estado de Yucatán;tanto en el ámbito privado como en el público;

33. Violencia física. - Es cualquier acto que inflige daño no accidenta¡, usando la fuerza física o algún
tipo de arma u objeto que pueda provocar o no lesiones ya sean internas, externas, o ambas;

34. Violencia psicológica. - Cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede
cons¡stir en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, ¡nsultos, humillaciones,
devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, comparaciones destruct¡vas, rechazo,
restricción a la autodeterminación y amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, at
aislamiento, a la devaluación de su autoestima e incluso al suicidio, y

35. Violencia laboral. - Se ejerce por las personas que t¡enen un vínculo laboral o análoqo con ú\
la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisió¡ l\
en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, l¡bertad y seguridad de la víctima, § \
la víctima, independientemente de la relación jerárquica, consistente en un acto o una omisió¡ N
en abuso de poder que daña la autoestima, salud, integridad, l¡bertad y seguridad de la víctima, § \-¡
¡mp¡de su desarrollo y atenta contra la igualdad.
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il. OBJETO.

Establecer los principios que promuevan una cultura de igualdad laboral y no discriminación en la
Contraloría, y garantizar la igualdad de oportunidades para cada persona que laboran en ella.

IV. ALCANCE.

La Política es de observancia general y obligatoria para todas las Unidades y Áreas Administrativas de la
Contraloría y el personal adscrito a las mismas, siendo el Comité de Ética el responsable de su
implementación y evaluación.

De acuerdo con el artículo 1, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, queda
estr¡ctamente prohibida cualquier forma de maltrato, violencia y segregación de las autoridades de la
Contraloría hacia el personal y entre el personal en materia de: el or¡gen étnico o nacional, el color de piel,
la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición soc¡al, económica, de salud física
o mental, jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el
embarazo, la lengua, las opin¡ones, las preferencias sexuales, la identidad o f¡l¡ac¡ón política, el estado
civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o
cualquier otro mot¡vo.

V. }IARCO JURíDrcO.

a ) Constltución Polít¡ca de los Estados Unldos l.lexicanos.
a.1. Constitución Política de los Estados Unidos lulexicanos
a.2. Constitución Política del Estado de Yucatán.

b) Convenclones, Tratados y Recomendaclones lnternacionales reconocidas y firmadas
porel Estado llexicano.

b.1. Convención lnteramericana para Prevenir y Erradicar la Violencia contra la l,4ujer
(Convención de Belém Do Pará);

b.2. Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer
(CEDAW) y su protocolo Facultativo;

b.3. Convención interamericana sobre Concesión de los Derechos Civiles a la l.lujer;
b.4. Declaración y Plataforma de Acción de Be¡j¡ng, y

b.5. El Convenio lll de la 0lT relativo a la Discriminación en Materia de Empleo y 0cupación.

c) Leyes. \-
c.l. Ley Federal de los Trabajadores al Serv¡cio del Estado, Reglamentaria del Apartado Bldei\

ESTAOO OE YUCATAN

Artículo'123 Constituc¡onal.
c.2. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.
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c.5. Ley de Responsabilidades Administrat¡vas del Estado de yucatán.
c.6. Ley para la lgualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de yucatán.
c.7.Ley General para la lnclusión de las Personas con Discapacidad.
c.8.Ley Estatal para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

d) Códigos.

d.1. Código de Ética de los Servidores Públicos del Gobierno del Estado de yucatán.
d.2. Cód¡9o de Conducta de la Secretaría de la Contraloría General del Estado de Yucatán.

e) Normas.
e.1. Norma Mexicana N l'4X-R-025-SC Fl-2015 en lgualdad Laboral y No Discriminación.

PRINCIPIOS GENERALES.

La Titular de la Contraloría y las personas servidoras públ¡cas adscr¡tas a ella deberán cumplir con los
Códigos de Ética y de Conducta a fin de fortalecer Ia ética pública, asimismo procurarán cumplir con lo
sig u ient e:

Garantizar el respeto a las personas sin importar sus diferencias individuales, el origen étnico o
nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición
social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las característ¡cas
genét¡cas, la situación m¡grator¡a, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias
sexuales, la identidad o filiación política, el estado c¡vil, la sltuac¡ón familiar, las
responsabilidades familiares, el ¡d¡oma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo.

Promover la igualdad de oportun¡dades y el desarrollo para todo el personal, considerando en
ello la conciliación entre la vida familiar, laboraly la transversalidad y perspectiva de género;

Favorecer la realización de actividades que se or¡enten a identificar y crear las acciones
específicas para erradicar las condiciones administrativas y profesionales que limitan el libre
desarrollo de mujeres y hombres en la Contraloría;

d) Facilitar la transformacíón cultural en favor de la igualdad de género, no discriminación y
eliminación de la v¡olencia, considerando esquemas de sensibilización;

e) Fomentar un clima laboral de respeto, igualdad y protecc¡ón de los derechos humanos y de la

ESÍADO DE YUCATAN

dignidad del personal de la dependencia, coadyuvando en la eliminación de la generación de n.\
estrés laboral, mediante el establecimiento de espacios de esparc¡miento y un programa dp Yi
actividades que fortalezcan la salud integral de las personas, así como la erradicación d$ \
conflictos laborales y de violencia de género; ^úKq* J
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lmpulsar una atmósfera de respeto, comunicación abierta y un lugar de trabajo libre de violencia
laboral, discriminación, acoso laboral, hostigamiento y acoso sexual, así como de cualquier otra
forma de intolerancia y violencia, considerando en ello la corresponsabilidad entre mujeres y
hombres y en correlación con las exigencias organizacionales;

Fomentar la imparcialidad en los procesos de contratación, sin importar: oriqen étnico o nacional,
el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la condición social,
económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características genéticas, el
embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el
estado civil, la situación familiar, las responsab¡l¡dades familiares, el idioma o cualquier otro
aspecto protegido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados
internacionales de los que el Estado mex¡cano sea parte y demás disposiciones aplicables;

Fomentar la participación equ¡tat¡va de mujeres y hombres en los i:rogramas de capacitación y

formación, coadyuvando al desarrollo de sus potencialidades y favoreciendo su crecim¡ento
profesional y personal, y;

i) Respetar y promover el derecho de las personas para alcanzar un equilibrio en sus vidas;
impulsando la corresponsabil¡dad en la vida laboral, familiar y personal de las y los servidores
públicos de la contraloría.

vI. IMPLEI.IENTACIÓN E INTERPRETACIÓN

La implementación de esta política, así como su evaluación y la solución de los casos no previstos en la
misma, corresponderá al Comité de Ética, lntegridad y prevención de Conflicto de lnterés de la Contraloría.

VIII. CUMPLIMIENTO

Esta Polít¡ca de lgualdad aboral y No Discriminación es la manifestación expresa del compromiso de la
Titular de la Secretaría de la Contraloría General del Estado a cumplir y promover lo previsto en ella y en los
Códigos de Ét¡ca y de Conducta.

lx. TRANS|TORIOS.
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Lic. Carlos L ro 14ena Cau¡ch
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La presente Polít¡ca fue aprobada el 23 de septiembre de 2022 durante
0rdinaria del Comité de Ética, lntegridad y Prevención de Confli
Contraloría General, por los siguientes miembros:

la Tercera Sesión
Secretaría de la

C.P Roger o Franco Gutiérrez

§ECRETARN DE LA
COI{IRAIORIA GENEMT DE.

ESIADO OE YI]CAIAN

Edif icio Admin¡strat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Pisos ly 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

f +52 (geg)930 3800 Ext. 13000

contr.lorh.yuc!tan.gob.mr

de lnterés de

¡a Cast¡llo Góngora, MAT

Agu¡lar C.P. Suemy Rubí

T.S.U. Carlos Antonio Gu rrutia
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